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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 22 de junio de 2012, de la Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar 
social de Málaga, por la que se notifican resoluciones de trámite inicial de expedientes a solicitantes de 
prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas en el último domicilio conocido, se les hace saber a través de este anuncio, que se 
ha dictado Resolución de caducidad en solicitud de prestación de pensión de invalidez/jubilación no contributiva 
de los expedientes relacionados seguidamente.

Dni APelliDos Y noMBRe nÚM. De eXPTe.

X0186581M inGleDeW, HAZel Ann 467-J/2011
X0602750n AeRTs, JosePHine AuGusTA 501-J/2011
00350303J JiMeneZ AlVAReZ, MARiA Jose 2360-1 2011
24770062M MARin MoRAles, MARiA 4004-1 2010
74791064D Gil Pino, MARiA 4897-1 2011
45281385c AlVAReZ JiMeneZ, RAMon 204-i/2011
25025970s MuÑoZ PeReZ, FRAncisco 3481-1 2011
79022596R GoMeZ sAncHeZ, oscAR Jose 7381-2 2009

Asimismo, se le comunica que contra dicha Resolución podra interponer reclamación previa a la vía de la 
jurisdicción laboral, ante esta Delegación Provincial dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la recepción 
de esta notificación, conforme a lo dispuesto en el art. 71 del Texto Refundido de la ley de Procedimiento 
laboral aprobado por R.D.l. 2/1995, de 7 de abril.

Málaga, 22 de junio de 2012.- la Delegada, Ana navarro navarro.
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